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ResolucióndeGerenciaGeneral
N0045-2023-EPS EMAPA HUARAL S.A/GG

Huaral, 18 de abril de 2023

VISTO:
Resolución de Gerencia General N0006-2023-EPS EMAPA HUARAL

S.A./GG de fecha 12 de enero de 2023, y ei Informe N00353-2023-OLA-GAF-EMAPA
HUARAL S.A de fecha 17 de abril de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, la EPS EMAPA HUARAL S.A., tiene por objeto prestar servicios de
saneamiento en el ámbito urbano y rural de las ciudades de Huaral, de conformidad
con el Decreto Legislativo NOI 280 que aprueba la Ley Marco de la Gestión de
Prestación de Servicios de Saneamiento; y el Decreto Supremo NOOI 9-2017-
VIVIENDA, que aprueba su Reglamento; que comprenden la prestación regular de
servicios de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales para
disposición final o reúso y disposición sanitaria de excretas en el ámbito de
responsabilidad establecido en el respectivo contrato de explotación, aplicando
políticas de desarrollo, control, operación, mantenimiento, planificación,
normatividad, preparación, ejecución de obras, supervisión, asesoría técnica. La EPS
EMAPA HUARAL S.A. se encuentra bajo el Régimen de Apoyo Transitorio - RAT a

cargo del Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento -

OTASS, conforme a 10 señalado en el Acta de Sesión N 0016-2015 del 1 7 de diciembre
de 201 5, acuerdo que fue ratificado por el Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento - MVCS mediante la Resolución Ministerial N0044-2016-VIVIENDA de
echa 03 de marzo de 2016;

Que, el numeral 7.6 de la Directiva N0002-2019-OSCE/CDdenominado
"Plan Anual de Contrataciones", establece que: "7.6.1. Luego de aprobado el Plan
Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el

año fiscal para incluir o excluir contrataciones. 7.6.2. Toda modificación del PAC
puede ser aprobado, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular
de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación de la

modificación del PAC. En el caso que se modifique el PAC para incluir
procedimientos, el documento que aprueba dicha modificación deberá indicar los
procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la

información prevista en el formato publicado en el portal web de SEACE. 7.6.3. Es de
aplicación para toda modificación del PAC 10 dispuesto en la presente Directiva en 10

que corresponda, incluyendo 10 relacionado con la verificación del sustento
presupuestal correspondiente, el instrumento de aprobación y Ips mecanismos y
oportunidad de publicación de dicho instrumento en el SEACE. En ese sentido, el

PAC modificado debe ser publicado en el SEACE en su integridad, dentro de los cinco
(5) días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal web de la Entidad si
10 tuviera. 7.6.4. En el caso que el procedimiento de selección que se convoque derive
de la declaración de desierto de una anterior, conforme a 10 dispuesto por el artículo
29 de la Ley, no será necesario modificar el PAC, siempre que su objeto haya sido
clara e inequívocamente previsto en él. 7.6.5. Es responsabilidad del Titular de la

Entidad o del funcionario haya sido delegado la aprobación y/o modificación de/
PAC, así como del OEC, efectuar las acciones necesarias con el objeto de planificar
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con la debida anticipación los procedimientos de selección y contrataciones que se
realizaran durante el correspondiente año fiscal para contratar los bienes, servicios y
obras requeridos por las áreas usuarias de la Entidad, a fin de evitar incurrir en
sucesivas modificaciones del PAC.",

Que, el artículo 150 del Texto Único Ordenado de la Ley NO 30225, Ley
de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo NO 082-2019-EF
estable que: "15.1. Formulación del Plan Anual de Contrataciones: Teniendo en
cuenta la etapa de formulación y programación presupuestaria correspondiente al
siguiente año fiscal, cada Entidad debe programar en el Cuadro de Necesidad los

requerimientos de bienes, servicios y obras necesarias para el cumplimiento de sus
objetivos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse vinculados al Plan

Operativo Institucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones.
15.2. Contenido del Plan Anual de Contrataciones: el Plan Anual de Contrataciones
que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas
con el Presupuesto Institucional de Apertura con independencia de que se sujete al
ámbito de la aplicación de la presente norma o no, y de la fuente de financiamiento.

15.3. EI Plan Anual de Contrataciones se publica en el Sistema Electrónico de
Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal institucional de la respectiva
Entidad";

Que, el artículo 190 de la citada norma establece, que es requisito para
convocar un procedimiento de selección, bajo sanción de nulidad, contar con la

certificación del crédito presupuestario de conformidad con las reglas previstas en la

normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

Que, eI artículo 60 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO 344-2018-EF, establece que: "6.1.
EI Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el
funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las
reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento. 6.2
Luego de aprobado eI Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en
cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones. 6.3
La Entidad pública su Plan de Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el
SEACE y, cuando 10 tuviere, en su portal institucional. Dicha publicación se realiza
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de
Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicación del correspondiente
documento probatorio o modificatorio, de ser el caso. 6.4 Es requisito para la

convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para la Comparación de
precios, que estén incluidas en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de
nulidad";

Que, mediante Resolución de Gerencia General N0006-2023-EPS
EMAPA HUARAL S.A./GG de fecha 12 de enero de 2023 se aprobó eI Plan Anual de
Contrataciones 2022 - versión 1;

Que, mediante Informe N00353-2023-OLA-GAF-EMAPA HUARAL S.A
de fecha 17 de abril de 2023, la Oficina de Logística y Control Patrimonial solicita a la

Gerencia General tenga a bien autorizar mediante resolutivo la primera modificación
del Plan Anual de Contrataciones de EMAPA HUARAL S.A, a fin de incluir los
siguientes procesos de contratación: a) Servicio Para Activar 80 Licencias Office 365
Business Estándar, requerido por la Oficina de Tecnología de la Información y
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Comunicaciones de la Gerencia de Administración y Finanzas de la EPS EMAPA
HUARAL S.A., y b) Servicio de Determinación de Parámetros Físico Químico y

Bacteriológico en Muestras de Agua del Sistema de Abastecimiento de EMAPA
HUARAL S.A Para Fines de Caracterización;

Que, de acuerdo con los documentos de vistos, los considerandos
precedentes, el Texto Único Ordenado de la Ley NO 30225, Ley de Contrataciones del

Estado, aprobado por Decreto Supremo NO 082-2019-EF y el Reglamento de la Ley

de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo NO 344-201 8-EF,
resulta necesario aprobar la primera modificación del Plan Anual de Contrataciones
2022 - Versión 2, a efectos de incluir dos (02) procedimientos de contratación: a)

Servicio Para Activar 80 Licencias Office 365 Business Estándar, requerido por la

Oficina de Tecnología de la Información y Comunicaciones de la Gerencia de
Administración y Finanzas de la EPS EMAPA HUARAL S.A., y b) Servicio de
Determinación de Parámetros Físico Químico y Bacteriológico en Muestras de Agua
del Sistema de Abastecimiento de EMAPA HUARALS.A Para Fines de Caracterización,

detallados en el Informe N00353-2023-OLA-GAF-EMAPA HUARAL S.A de fecha 1 7 de
abril de 2023;

Con el visto del Gerente General, Gerente de Administración y
Finanzas, Gerente de Asesoría Jurídica, y al Jefe de la Oficina de Logística y Control
Patrimonial, de conformidad con 10 dispuesto por la Ley de Contrataciones del Estado
y su Reglamento; y en uso de las facultades y atribuciones conferidas a este despacho
a través del Estatuto Social de la empresa;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 10. - APROBAR la primera modificación del Plan Anual de
Contrataciones 2023 de la EPS EMAPA HUARAL S.A. - Versión 2, a efectos de incluir
dos (02) procedimientos de selección: a) Servicio Para Activar 80 Licencias Office 365
Business Estándar, requerido por la Oficina de Tecnología de la Información y

Comunicaciones de la Gerencia de Administración y Finanzas de la EPS EMAPA
HUARAL S.A., y b) Servicio de Determinación de Parámetros Físico Químico y
Bacteriológico en Muestras de Agua del Sistema de Abastecimiento de EMAPA
HUARAL S.A Para Fines de Caracterización, detallados en el Informe N00353-2023-
OLA-GAF-EMAPA HUARAL S.A de fecha 17 de abril de 2023.

1

2

DESCRIPCION

Servicio Para Activar 80 Licencias
Office 365 Business Estándar,
requerido por la Oficina de
Tecnología de la Información y

Comunicaciones de la Gerencia de

Administración y Finanzas de la EPS

EMAPA HUARAL S.A

Servicio de Determinación de
Parámetros Físico Químico y
Bacteriológico en Muestras de Agua
del Sistema de Abastecimiento de
EMAPA HUARAL S.A Para Fines de
Caracterización

FTE. FTO.

RECURSOS
DIRECTAMENTE
RECAUDADOS

RECURSOS
DIRECTAMENTE
RECAUDADOS

TIPO DE

PROCEDIMIENTO

ADJUDICACIÓN
SIMPLIFICADA

ADJUDICACIÓN
SIMPLIFICADA

VALOR
REFERENCIAL
ESTIMADO PAC

S/

73,784.08

96,947.62
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ARTÍCULO 20. - DISPONER al Jefe de la Oficina de Logística y Control
Patrimonial de la EPS EMAPA HUARAL S.A., que proceda a dar cumplimiento a las

disposiciones conferidas en el numeral 6.3 del artículo 6 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO 344-2018-EF; y
sus modificatorias.

ARTÍCULO 30. - DISPONER al coordinador de Tecnología de la

Información y Comunicación, proceda a publicar la presente resolución en el Portal
Institucional de la EPS EMAPA HUARAL S.A. (www.emapahuaral.com.pe).

ARTÍCULO 40. - NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a
la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Asesoría Jurídica y la Oficina

de Logística y Control Patrimonial.

Regístrese, Comuníquese,Cúmplase y Archívese.

H RAL S.A.

ry HuãadoCruz
E RENTE GENERAL
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